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RADICACIÓN 54001-31-20-001-2023-00046-00. 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Penal de Circuito Especializado 

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander 

San José de Cúcuta, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

ASUNTO: 

RADICACIÓN: 
RADICACIÓN FGN: 

AFECTADOS: 

BIEN OBJETO DE EXT: 

ACCIÓN: 

Auto mediante el cual SE ADMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Artículo 137 Ley 
1708 de 2014, modificado por el artículo 40 de la Ley 1849 de 2017). 
54001-31-20-001-2023-00046-00 
110016099068202100247 ED Fiscalía 30 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional 
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio. 
MAYERLE ROPERO CLARO CC. 1.091.075.967, JOSEPH JAFER HERNANDEZ GUALDRON 
CC. 1.005.256.737 y HECTOR MANUEL RAMIREZ INFANTE C.C. 91.498.299. 
Inmueble identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 260-190119, 300-348319 y 300-
367871. Establecimiento de comercio ASADERO POLLO SABROZON, MATRICULA: 404138 
DEL 2018/05/16 CIUDAD Bucaramanga Santander, DIRECCIONCARRERA 8 # 44 A - 72 
BARRIO ALFONSO LOPEZ. 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Teniendo en cuenta la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO presentada por la 
Fiscalía Treinta (30) Adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de 
Extinción del Derecho del Dominio, respecto de los BIENES que se relacionan a 
continuación: 

BIENES 

No. PROPIETARIOS FOLIO DE MATRÍCULA UBICACIÓN MUNICIPIO O 
CIUDAD 

GRAVA
MEN 

1. 

ROPERO CLARO 
MAYERLE CC. 1091075967 260-190119 

LOTE 14 MAJESTIC DR. THE 
RIVERS COUNTRY 

CONDOMINIOSUPERINTEND 
ENCIA. Condominio Majestic 

Cúcuta 
Departamento Norte de 

Santander 
N/A 

2. 
HERNANDEZ 
GUALDRON JOSEPH 
JAFER CC. 1005256737 

300-348319 

Dirección DIAGONAL 7 A 
#20-15 EDIFICII0 
MULTIFAMILIAR 

QUESADA FIGUEROA 
P.H. APARTAMENTO 
201 (SEGUNDO PISO) 

Barrio JARDIN DE 
ARENALES 

Ciudad Girón 
Departamento 

Santander 
N/A 

3' 

HERNANDEZ 
GUALDRON JOSEPH 
JAFER CC. 
1005255737 

300-367871 

Dirección CARRERA 48 
# 52-54 BARRIO 

TERRAZAS EDIFICIO 
TERRAZZO 48 
PROPIEDAD 

HORIZONTAL 
APARTAMENTO 

1203 
Barrio Terrazas 

Ciudad Bucaramanga 
Departamento 

Santander 
N/A 

4. 
HECTOR MANUEL 
RAMIREZ INFANTE CC. 
91.498.299 

Establecimiento de 
Comercio Tipo ASADERO 
POLLO SABROZON

' 
matrícula: 404138 DEL 
2018/05/16 de 

comidas 

preparadas N.C.P. 

DIRECCION: carrera 8 # 
44 a - 72 barrio Alfonso 
López, actividad principal: 

expendio 5612 exp por 
autoservicio de comidas 
preparadas. Secundaria:

5619 otros tipos de 
expendio. 

CIUDAD 
Bucaramanga 

Santander
N/A 
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El Juez Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, 'Norte 
de Santander, con fundamento en los artículos 331, inciso 1° del artículo 352 y 1373
de la Ley 1708 de 2014, y el numeral 10 del artículo 394 de la Ley 1708 de 2014, por 
competencia5, dispone de manera formal y material ADMITIR LA DEMANDA y la 
APERTURA DEL JUZGAMIENTO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en relación con 
los bienes muebles e inmueble identificados y descrito por la Fiscalía en su escrito 
de Demanda de Extinción de Dominio, y al mismo tiempo como corolario lo 
siguiente: 

1. Notificar personalmente el presente auto admisorio a los intervinientes 
especiales y a los afectádos MAYERLE ROPERO CLARO, identificada con 
la CC No. 1'091.075.967, .1,(:)SEPH JAFER HERNÁNDEZ GUALDRÓN, 
identificado con la CC No. 1'1005.256.737 y HECTOR MANUEL RAMIREZ 
INFANTE, identificadó; con la CC No. 91.498.299, en las direcciones 
reportadas en el escrito:dé Demanda y las que se conozcan de las entidades 
a través de la Secretáríá del Despacho, quien deberá dejar expresa 
constancia de ello en el proceso, tal como lo regenta el artículo 53 de la Ley 
de Extinción de Dominio', o por despacho comisorio dirigido a las autoridades 
judiciales o administrativas que corresponda, al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 1387, 1398 y 1409 del Código de Extinción de Dominio. 

1 CED. - "Artículo 33, modificado por el Artículo 8 de la Ley 1849 de 2017. - Competencia para el juzgamiento. La administración de 

justicia en materia de extinción de dominio, durante la etapa de/juicio, se ejerce de manera permanente por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia, las Salas de Extinción de Dominio de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y por los Jueces del 

Circuito Especializados en Extinción de Dominio parágrafo 1°. El control de los actos de investigación que afecten derechos fundamentales 

será de competencia de los jueces de control de garantía.. Parágrafo 2°. El control de legalidad sobre las medidas cautelares que se 

decreten por parte de la Fiscal será competencia de los Jueces del CircuitoIspetializado en Extinción de Dominio". (Subrayado y resaltado 

fuera de texto). 
2 CED. - "Articulo 35, Inciso I, Modificado por el Artículo 9 de la Ley 1849 de 2017. - Competencia territorial para el juzgamiento. 

Corresponde a los Jueces de/Circuito Especializado de Ext(nción de Dominio del Distrito Judicial donde se encuentren los bienes, asumir 

el juzgamiento y emitir el correspondiente fallo. (.1) Cuahgo haya bienes en distintos Distritos Judiciales, será competente el juez del 

distrito que cuente con el mayor número de juece4cMéx'Altgn de dominio. ...) Cuando existan el mismo amero de jueces de extinción 

de dominio en distintos distritos judiciales se aplicará lo pré'isto en el artículb 28 numeral 7 del Código General del Proceso. La aparición 

de bienes en otros lugares después de la demanda '21e Éxtinéi,"h de dominio tto'alterará la competencia. (...) Si hay bienes que se encuentran 

en su totalidad en territorio extranjero, serán compétentés9n primera inhancia los Jueces del Circuito Especializados en Extinción de 

Dominio del Distrito Judicial de Bogotá D.C. (..,) (.a 'Sala 'de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia tendrá competencia para 

el juzgamiento en única instancia de la extinción didominiYde los bienes cuya titularidad recaiga en un agente diplomático debidamente 

acreditado, independientemente de su lugar de ubicaciób erl'el territorio nacional." (Subrayado y resaltad.° fuera de texto). 

3 CED. - "Artículo 137. Inicio de juicio. Recibido el acto d'el requerimiento de extinción de dominio presentado por la Fiscalía, el juez 

avocará conocimiento mediante auto de sustanciación que sérá notificado personalmente". 

4 CED. - "Artículo 39. Competencia de los Jueces de Extincio'n de Dominio. Los Jueces de Extinción de Domidio conocerán: 

1. En primera instancia, del juzgamiento de la extinción de dominio. 

2. En primera instancia, de las solicitudes de control de legalidad dentro de los procesos de su competencia". 

Este Juzgado fue creado por el artículo 215 de la ley 1708 de 2014, norma desarrollada por el artículo 50 del ACUERDO PSAA15-10402 DE QCTUBRE 

29 DE 2015 "por el cual se crean con carácter permanente; trasladan y transforman unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio 

nacional", yen cumplimiento a lo pieceptuado por el artículo 2° del ACUERDO No. PSAA16-10517 DE MAYO 17 DE 2016, que "establece el mapa 

judicial de los Juzgados Penales del Circuito Especializados de Extinción de Dominio, en el territorio nacional", se le otorgó competencia 

territorial al Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander, en los Distritos Judiciales de "Cúcuta, 

Arauca, Bucaramanga, Pamplona, San Gil y Valledupar". 

6 CED. - "Artículo 53. Personal. La notificación personal se hará leyendo integralmente la providencia a la persona o permitiendo que 

esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación en los términos del artículo 47 de la presente ley, con el fin de que la persona 

comparezca a la Secretaría dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la citación. Vencido el término anterior sin que ¡apersono 

hubiere comparecido, se procederá a la notificación por estado. 

La notificación personal podrá surtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello. 

El auto que avoca conocimiento del juicio de extinción de dominio, el de admisión de la demanda de revisión y la sentencia serán las 

únicas providencias notificadas personalmente, de acuerdo Con el procedimiento previsto en esta ley". 

7 CED. - "Artículo 138. Notificación del inicio deljuleio. El tullo que avoca conocimiento de/juicio se notfficará personalmente al afectado, 

al agente del Ministerio Público ya/Ministerio de JiisticiaVdel Derecho, en la forma prevista en el artículo 52 de la presente ley". 

8 CED. "Artículo 139. Aviso. Si la notificación personal a! afectado no pudiere haberse en la primera ocasión que se intenta, se dejará 

aviso con noticia suficiente de la acción que se h¿r fecha de la deéisión, la autoridad que la ha emitido, el derecho que le asiste 

a presentarse al proceso y se advertirá sobre el 13rocgdimienlo a seguir enll evento de no comparecencia. Este aviso se fijará en el lugar 

donde se encuentren los bienes, o se remitirá poi'el medióikás expedito atas direcciones identificadas durante ¡ajase inicial". 

9 CED. - "Artículo 140. Emplazamiento. Modificbdlo'par e1,17:rtículo 11 de la,Ley 2195 de 2022. - Emplazamiento. Cinco (5) días después 

de fijado el aviso, se dispondrá el emplazamiento de quiénk figuren con:4 titulares de derechos sobre los bienes objeto de la acción, de 

acuerdo con el certificado de registro correspoíidiente, a.1P como de los terceros indeterminados, de nignera que comparezcan a hacer 

valer sus derechos. z 
El emplazamiento se surtirá por edicto que permanecerá fijado en la Secráaría por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Además, el edicto será publicado, por una vez &piro de 'dicho termino, jn la página web de la Fiscalía General de la Nación y en la 

página web de la Rama Judicial. Así mismo, el edicto se difundirá en undrádiodifusora o por cualquier otro medio con cobertura en la 

localidad donde se encuentren los bienes. Si el emplazado o los emplazados no se presentaren dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

al vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuara con la intervención del Ministerio Publico, quien velara por el 

cumplimiento de las reglas de/debido proceso". 
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En caso de que la notificación personal no sea posible se aplicarán las reglas 
dispuestas en el artículo 55A ibídé<M1°. 

2. Cumplida la notificación personal del presente auto admisorio a todos los 
sujetos procesales e intervinientes especiales en los términos del CED, 
pasará nuevamente la foliatura al Despacho para que mediante auto 
separado, de conformidad con lo normado en el artículo 141 del CED, con la 
reforma contenida en la Ley 1849 de 201711, toda vez que en este asunto no 
se fijó provisionalmente la pretensión de extinción de dominio, se corra 
traslado de los diez (10) días siguientes a la notificación personal a los 
sujetos procesales e intervinientes, para que si a bien lo consideran 
pertinente, se refieran a causales de incompetencia, impedimentos, 
recusaciones, nulidades, soliciten y/o aporten pruebas y/o formulen las 
respectivas observaciones sobre la demanda de extinción del derecho de 
dominio presentada por la Fiscalía General de la Nación, si reúne o no los 
requisitos. 

Vencido el término anterior, el Despacho resolverá sobre las cuestiones 
planteadas por los sujetos procesales e intervinientes especiales mediante 
auto interlocutorio. 

Se exhorta y conmina a las partes e intervinientes en esta causa extintiva, 
para que puedan ser apreciadas por el Juez, las pruebas deberán solicitarse, 
practicarse e incorporáse al proceso dentro de los términos y oportunidades 
específicamente señaladas para ello. 

3. Por la Secretaría del Despacho. procédase a participárseles del link del 
proceso digital para el ejercicio de su derecho de defensa y contradicción que 
le asiste a los afectados y a sus apoderados, previa aportación y verificación 
de los emails que aparezcan en los Cuadernos de,la Fiscalía General de la 
Nación y/o aporten durante el presente trámite, como asentados en la base 
de datos SIRNA. 

4. Aprecia la judicatura a folios 231, 232 y 233 del Cuaderno No. 1 de la Fiscalía 
General de la Nación, que la afectada Sra. MAYERLE ROPERO CLARO 
otorgó poder especial amplio y suficiente al Dr. GERSON EDUARDO RUIZ 
PINEDA, identificado con la CC No. 88'227.491 de Cúcuta, N/S, portador de 
la T.P. No. 223.131 del C.S. de la J., con abonado celular No. 300-8922626 
y con el correo electrónico Gersonr915ahotmail.com, poder que fue 
presentado el día 19 de octubre de 2022 ante la Notaría Séptima de Cúcuta. 

CED. - "Artículo 55A. Adicionado por el artículo 15 de la Ley 1849 de 2017Por aviso. Cuando no haya sido posible la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda de extinción de dominio o la admisión de la demanda de revisión, esta se hará por medio de 
aviso que deberá contener su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce de/proceso, su naturaleza, la identificación 
del bien o los bienes objeto del proceso ,y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la 
entrega de/aviso en el lugar de destino. 
El aviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica. La Fiscalía deberá elaborar el aviso y remitirlo a 
través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la citación señalada en el artículo 53 de esta ley. La 
empresa de servicio postal autorizada expedirá constancia de haber entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 
al expediente, junto con la copia de/aviso debidamente cotejada y sellada. 
El aviso, además, podrá enviarse a la dirección electrónica de quien deba ser notificado, si se conociese. El correo podrá ser remitido por 
el Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso vía electrónica con la impresión del mensaje de datos. La 
Fiscalía, por su parte, deberá disponer de un espacio en su página web en el que se publiquen los avisos enviados y las comunicaciones 
informales reguladas en el artículo 128 de la presente ley. 
La publicación de los avisos o las comunicaciones informales en la página web de la Fiscalía no surte efectos de notificación". 

CED. - "Artículo 141. Modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017. - Traslado a los sujetos procesales e intervinientes. Dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, los sujetos e intervinientes podrán: 
I. Solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 
2. Aportar pruebas. 
3. Solicitar la práctica de pruebas. 
4. Formular observaciones sobre la demanda de extinción de/derecho de dominio presentada por la Fiscalía si no reúne los requisitos. 
El juez resolverá sobre las cuestiones planteadas dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto interlocutorio. 
En caso de encontrar que la demanda de extinción de dominio no cumple los requisitos, el juez lo devolverá a la Fiscalía para que lo 
subsane en un plazo de cinco (5) días. En caso contrario lo admitirá a trámite". 
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En consecuencia, el Juzgado 01 Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de la ciudad de Cúcuta, N/S, RECONOCE personería 
jurídica para actuar en la presente causa extintiva al Dr. GERSON 

EDUARDO RUIZ PINEDA en los términos del poder conferido, en atención 
a lo establecido en los artículos 12912 y 132" de la Ley 600 de 2000, por 
expresa remisión del artículo 26 del CED". 

Se le sugiere al profesional del derecho, si no lo ha hecho, actualice sus datos 

de contacto y correo electrónico en el SIRNA, 'tal como a continuación se 

indica. 

5. Se le recuerda a los profesionales del derecho que, si es su deseo, hacer uso 
de las TIC15, correos electrónicos que reporten o desde el cual envíe sus 
memoriales a este Despacho o el que a su elección determine, debe ser el 
mismo en correspondencia y coincidencia y estar registrado en la base de 
datos oficial SIRNA16; ello de conformidad con el Decreto 806 del 4 -de junio 
de 2020 artículo 5°, adoptado como legislación permanente por la Ley 2213 
de 2022, por lo que de no coincidir se le requerirá y solicitará a los abogados 
por la Secretaría del Despacho para que procedan a hacer la inscripción, 
actualización y etiquetación de conformidad en la respectiva página oficial y 
solo desde dicho correo o de los correos o direcciones electrónicas que 
registren en ésta, (SIRNA), podrán elevar las solicitudes que consideren 
pertinentes vía internet o email, ante esta célula judicial, para efectos que 
puedan ser tenidas en cuenta, a razón del principio de autenticidad. 

Hecho esto, por la Secretaría del Despacho se verificará su correspondencia 

y además vigencia de su tarjeta profesional, todo de lo cual se dejará expresa 
constancia de ello. 

6. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, por tratarse de 

un auto de sustanciación que será notificado personalmente, de conformidad 

con los artículos 6317 y 137" ejusdem. 

12 Ley 600 de 2000. - "Artículo 129. Vigencia y oportunidad del nombramiento. El nombramiento del defensor de confianza o de oficio, 

hecho desde la vinculación a la actuación o en cualquier otro momento posterior, se entenderá hasta la finalización del proceso. 

Quien se encuentre debidamente vinculado al proceso podrá designar defensor, mediante poder autenticado ante autoridad competente y 

dirigido al funcionario respectivo". 
13 Ley 600 de 2000.- "Artículo 132. Actuación y desplazamiento del defensor. El defensor designado por el sindicado podrá actuar a partir 

del momento en que presente el respectivo poder, cuando no fuere presentado perSonalmente requerirá la correspondiente autenticación, 

aquél desplazará al defensor que estuviere actuando. 
Sólo por estar irregularMente conferido el funcionariojudicial deberá rechazar el poder de manera inmediata, en este evento el defensor 

que fue desplazado recobrará la legitimación para actuar. En todo caso quien haya tenido acceso al expediente está obligado a guardar 

la reserva debida". 
14 CED. - "Artículo 26. Remisión. La acción de extinción de dominio se sujetará exclusivamente a la Constitución y a las disposiciones de 

la presente ley. En los eventos no previstos se atenderán las siguientes reglas de integracrón: 

1. En la fase inicial, el procedimiento, medidas cautelares, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los 

funcionarios judiciales, se atenderán las reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 2000. 

2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de 

comunicaciones, los allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y seguimiento 

de personas, la vigilandia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por Internet y las operaciones encubiertas se 

aplicarán los procedimientos previstos en la Ley 906 de 2004, excepto en lo relativo a los controles judiciales por parte del juez de 

garantías o de la Dirección Nacional de Fiscalías, así como en todo aquello que no sea compatible con el procedimiento previsto en este 

Código. 
3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del Código Penal y las disposiciones 

complementarias. 

4. En los aspectos relativos a la regulación de los derechos de las personas, bienes, obligaciones y contratos civiles, con lo previsto en el 

Código Civil. 
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones 

1 
complementarias". 
15 Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), son el conjunto de recursos, herramientas, equipos, programas informáticos, 

aplicaciones, redes y medios; que permiten la compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como: voz, datos, texto, video 

e imágenes (Art. 6 Ley 1341 de 2009). 
16 Registro Oficial de Abogados de la Rama Judicial. 

17 CED. - "Artículo 63. Reposición. Salvo las excepciones previstas en este Código, el recurso de reposición procede contra los autos de 

sustanciación que deban notificarse y contra los interlocutorios de primera instancia. 

El recurso de reposición deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro del término de ejecutoria de la providencia. Cuando así 

ocurra, el secretario dejará el expediente a disposición de todos los sujetos procesales por el término común de dos (2) días. Surtido el 

traslado se decidirá el recurso dentro de los tres (3) días siguientes". 

18 CED. - "Artículo 137. Inicio de juicio. Recibido el acto de requerimiento de extinción de dominio presentado por la Fiscalía, el juez 

avocará conocimiento mediante auto de sustanciación que será notificado personalmente". 

Página 4 de 5 



e
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 9 

RADICACIÓN 54001-31-20-001-2023-00046-00. 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO. 

7. Háganse las respectivas 'anotaciones y. radíquese la presente actuación en 

el sistema de gestión Siglo XXI, y además, de conformidad al Acuerdo No. 
CSJANTA20-99 del 02 de septiembre de 2020, Ley 2213 de 2022 y artículo 

44 del CED19, indíquesele a las partes titulares de derechos reales principales 

y accesorios del bien inmueble aquí objeto de la acción de extinción de 
dominio, a sus representantes, a los sujetos procesales en general e 
intervinientes especiales, para facilitar el acceso a la justicia, que deberán 
hacer uso de los medios tecnológicos, del internet a través de las páginas 
electrónicas y de la virtualidad para adelantar los diferentes trámites de su 
interés en las sedes judiciales, siendo excepcional la presencialidad, y así 
podrán consultar el estado de este trámite en el micrositio del Juzgado 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-penal-del-circuito-especializado-
en-extincion-de-dominio-de-cucuta, que aparece en la página web de la Rama 
Judicial, al igual que los estados, edictos, y demás actuaciones procesales, 
las cuales serán publicados de manera digital en la misma página web. 

Evacuado el trámite, regrésese al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

‘1•001.1".1

AN CARLOS CAMP N DEZ 
Juez 

19 CED. - "Artículo 44. Utilización de medios técnicos. En la actuación se podrán utilizar los medios mecánicos, electrónicos y técnicos 

que la ciencia ofrezca y que no atenten contra la dignidad humana y las garantías constitucionales. 
Cuando las diligencias sean recogidas y conservadas en sistemas de audio o video no será obligatorio levantar acta alguna ni realizar 

transcripciones, pero deberá garantizarse la posibilidad técnica de que todas las partes puedan acceder a una copia de ellas". 
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